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RESULUCIOÓN N* 340 

RAMON VELA COBOS, 

Subintendente de Compañías Anónimas, 

Delogado por el Intendente de Compañías Anónimas «hn Resolución - 
N* 00% de 26 de abril de 1965, 

CONSIDERBANMDO: 

que el 31 de Diciembre de 1965 se ha otorgado ante el Notario 
Pábiioco de este cantón doctor Juán de Dios Morales Arauco, la escri 
tura pública de aumento de cayítal y reforma de estatutos de la - - 
Compañía Anónima denominada "CASA COMERCIAL ORTEGA S. A.”j 

Que el sej.or doctor Merib:rio Ortega Moreira, Gerente de dicha 
Sociedad, según se ha acreditado, hi: presentado tren colas notaría- 
les de aquella esoritura solicitando la aprobación de tales aumento- 
de capital y reforma de estatutos; j s

u
 

Y 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los re- 
quisitos legalen, 

Que el Departamento de Ins.ección de esta Subintendencia ha - 
presentado el Informe M? 66-17-DIAE, de Febrero 14 de 1966, que con- 
prueba la integración del aumento de capital en los términos constan 
tes en la escritura entes mencionada, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, Aprobar: a) el aumento de capital efectuado 
por la Compañía Anónima denominada "CASA CO 

“RCIAL ORTEGA 3. As”, por la suma de NOVECIENTOS MIL SUCRES, dividi 
en novecientas acetones noninativas de Un Mil Sueres cosán una, -—- 

vr lo cual queda elevado el capital de la Compañía a la cantidad de 
WILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por un míl doscientas 
eones nominativas de Un Mil Suores cada una; y b) la reforma de - 
wtatutos constante en la cítada oscrituras 

ARTICULO SEGUEDO,-» Que el Registrador de la Propiedad de GQua- 
yaquíls a) inscriba la referida escritura- 

y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando e0- 
as mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo le orde 
t1 inciso cusrte del artículo 145 de la Ley de Compañías re 
or el Decreto Supremo WN? 766 de 8 de marso de 1965; y, ») 
notas de referencia que dispone el inciso primero del are 
de la Ley de Regísiros e Inscrijoiones. 
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a somera” 

ARTICULO TEUCERO, +» que el Notario de este cantón docior Tan- 
credo bernal tris¿lilen, tone razón del con- 

tenido de la escritura que ee ana iuscribir, al margen de la mao 
triz de la oterjada el 26 de enero de 1940, úe cvuuformidad con la= 
cual se constituyó la Compañía, e igualmente, que el Notario doc== 
tor duán de Dios Morales Arauco torne rasón al margen de la matriz- 
de la que otorg6 el 6 de Julio de 19589, por la cual se reformarono 
loe Estatuios cs la Compuría, 

ARTICULO CUARTO, (ue se publique por una sola vez en uno de 
los ¿eríódicos de mayor circulación en e39- 

ta ciudad, el texto Íntegro de la mencionada escritura úe 31 de úl 
ciembre «¿e 1965 y esta Resolución, con teúvas las certificuiciones - 
de huberse dado E cateriormentes. 

COMUNI QULSE.- Dadá y firiada es la Subintendencia de Compa 
úfes Anónimas, en Gueyaquil, a catorce de febrero ús mil noveciene 
tos sesenta y seis. 

1 e 

Ramón Vela Cobos, 
Subintendente de Compañías Anónimas 

¿rovey% y Yirmó la Res. lución que aut. cede el señor dector - 
Ramón Vela Cobos, Subintendente de Compañías Anónimas, en Guaya—— 
quil, a los catores días del mes de febrero de mil novecientos se- 

senta y seis, LO CERTIFICO, +» 

Lodo, Rómulo Gallegos Vallejo, 
Seoretario e la Subintendencia de 

Compañías Anónimas


